
UNI IVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
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Córdoba, 
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Visto:
La solicitud de prÓrroga de licencia sin goce de haberes

Profesor Aldo Sergio ér",t" ir-ega;ó N" 25'704)' para faltar al desempeño

"omá 
prof"sor en al-gunas horas cátedra de este Colegio' y

considerandor,oro 
,*r"riosa de cubrir estas vacantes para asegurar el normal desarrollo

de las clases' 
Atento a ras disposiciones de ra orde nanza 5/g5 der H.c.s.; de acuerdo a las

atribuciones conferidas por el art. No á, lñ".-gi y concordantes del Reglamento Vigente del

Colegio,

Por ello:

ELDIREcToRDELcoLEGIoNACIoNALDEMoNSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Prorrogar las designaciones con.carácter de suplentes' a los,docente:].:" el dictado de

las cátedras de Nlvel secundario-lcódigo 22gj, que en cada caso se indica, desde el

10to7t2o16hasta el g1to}l2o16o miLntrai eltitular permanezca en uso de licencia:

.ANGELoN|,DanielAlberto(Leg.24,522),e\cinco(5)hs.deMatemáticalll

. LEONETi§, R;b¿" G. (Leg.'+áiotl, en óuatro (a) hs. de Matemática ll

. MENOyO, Maximiliano O. tieé. ú.óAn, en cinco'(5) hs' cátedra de Matemática lV

Art.20.- se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y

fotocopias drr¡láoá. Oe tos títulás ñabilitantes de los docentes designados'

Art.30.- Los profesores antes mencionados deberán concurrir a la cala complementaria de

Jubilaciones y pensiones del persánat de esta Universidad, con copia de la presente y en

el término O"ii", ti ól días, a los efectos de realizar el trámite pertinente'

Art.4o.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su

conocimiento Y aProbación'
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